
III. Otras Resoluciones

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

2854 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
12 de mayo de 2010, del Presidente, por la que
se procede a la modificación de la Resolu-
ción de 4 de diciembre de 2009, que aprueba
la convocatoria, en el marco del Plan Cana-
rias Emplea, para conceder subvenciones des-
tinadas al desarrollo de proyectos generado-
res de empleo en colaboración con las
Corporaciones Locales de la Comunidad
Autónoma de Canarias en el ejercicio 2010.

Examinados los antecedentes y documentos obran-
tes en la sede del Servicio Canario de Empleo, resul-
tan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Resolución nº 09/0075, de 4
de diciembre de 2009 (BOC nº 244, de 15.12.09), del
Presidente del Servicio Canario de Empleo, se publi-
ca la convocatoria para la concesión de subvenciones
al desarrollo de proyectos generadores de empleo, en
colaboración con las Corporaciones Locales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias en el ejercicio 2010.

Segundo.- El resuelvo noveno de la citada Reso-
lución establece, respecto de la resolución del expe-
diente, lo siguiente:

“1. La Subdirección de Empleo del Servicio Ca-
nario de Empleo, a la vista del expediente y del in-
forme del órgano colegiado de valoración, formula-
rá la oportuna propuesta de resolución, que será
elevada a la Dirección del Servicio Canario de Em-
pleo, como órgano concedente, que adoptará la pro-
puesta de resolución provisional, que deberá de no-
tificarse a los interesados, concediéndoles un plazo
de 15 días para que presenten la aceptación expresa
de la subvención, en los términos previstos en el ar-
tículo 16.4 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por
el que se establece el régimen general de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Canarias. La co-
municación de la propuesta de resolución provisio-
nal se realizará al número de fax que hayan comunicado
las entidades en su solicitud.

En caso de que no se otorgue la aceptación den-
tro del referido plazo, se entenderá que el interesa-
do no acepta la subvención.

Transcurrido el plazo para la aceptación expresa
de los solicitantes el órgano instructor elevará a la Di-
rección del Servicio Canario de Empleo la propues-
ta de resolución de concesión que resuelve el proce-
dimiento, en los términos y condiciones regulados en
el artículo 18 del citado Decreto 36/2009.”

Tercero.- La inclusión en la convocatoria del re-
quisito formal de comunicar la propuesta de resolu-
ción provisional a los interesados, para que en el pla-
zo de quince días procedan a la aceptación expresa
de la subvención, se realizó por imperativo de la In-
tervención General quien, en su informe de fecha 30
de julio de 2009, concluyó que el Decreto 36/2009,
por el que se regula el régimen general de las sub-
venciones en la Comunidad Autónoma de Canarias,
era plenamente aplicable a las subvenciones sobre las
que el Estado ostenta en exclusiva la potestad legis-
lativa (las comúnmente denominadas “subvencio-
nes gestionadas”), en franca contraposición al crite-
rio jurídico mantenido por este Centro Gestor, que
entendía que a dichas subvenciones debían aplicár-
seles en su integridad las disposiciones contenidas en
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, a tenor de
la cual no sería necesaria la cumplimentación de es-
tos trámites procedimentales.

Sin embargo, la necesidad de disponer de la convo-
catoria anticipada de las subvenciones a conceder en
el ejercicio 2010 para financiar programas de empleo
de las corporaciones locales, atendiendo a la grave si-
tuación económica y social de nuestra Comunidad
Autónoma, motivó que se decidiera la incorporación
de la exigencia de la aceptación de la subvención, tal
como era criterio de la Intervención General, para evi-
tar una demora en la publicación de la Resolución de
convocatoria de este programa de subvenciones, todo
ello con total independencia de proseguir con las ac-
tuaciones encaminadas a la obtención de un pronun-
ciamiento al respecto de esta controversia, por parte de
la Dirección General de los Servicios Jurídicos, que permi-
tiera zanjar la misma desde un punto de vista jurídico. 

Cuarto.- Con posterioridad a la publicación y en-
trada en vigor de la citada convocatoria, y en respues-
ta a la petición evacuada por el Servicio Canario de
Empleo de conformidad con la normativa legal vi-
gente, la Dirección General del Servicio Jurídico ha
emitido informe de fecha 9 de diciembre de 2009 en
el que, asumiendo el criterio mantenido por este cen-
tro gestor, ha concluido la no aplicabilidad del De-
creto 36/2009 a las subvenciones gestionadas, sobre
las que este Servicio Canario de Empleo tiene atri-
buidas las competencias en materia de gestión, pero
cuya titularidad corresponde al Estado.

La propia Intervención General, mediante su in-
forme de fecha 15 de marzo de 2010, asume los cri-
terios establecidos por la Dirección General del Ser-
vicio Jurídico.

Alos citados antecedentes de hecho, les son de apli-
cación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El mantenimiento en sus términos del
resuelvo noveno de la Resolución de 4 de diciembre
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de 2009 carece actualmente de fundamento jurídico,
por cuanto la comunicación de la propuesta de reso-
lución provisional y la aceptación expresa de la sub-
vención no es un requisito exigido por la normativa
estatal que resulta de obligada aplicación.

Por otra parte, mantener la exigencia de tal actua-
ción no parece compatible con los principios de agi-
lización de la actividad administrativa impulsados por
el Gobierno de Canarias y que han quedado aproba-
dos en el Decreto 48/2009, principios que sí vincu-
lan al Servicio Canario de Empleo en su gestión. 

Es necesario destacar que las subvenciones a que
nos referimos, si bien sus beneficiarios son las cor-
poraciones locales canarias, sus destinatarios finales
son ciudadanos que están en situación de desem-
pleo. De conformidad con ello, no existe fundamen-
to alguno para mantener el requisito citado, cuando
el mismo no es exigido por la normativa de aplica-
ción, y su mantenimiento comporta una demora in-
justificable en la resolución de la correspondiente con-
vocatoria, con perjuicio de los ciudadanos desempleados
llamados a incorporarse a los programas de empleo
financiados con tales subvenciones.

Segundo.- Debiendo garantizar el Servicio Cana-
rio de Empleo los principios de eficacia y eficiencia
en la gestión administrativa, y los intereses genera-
les de los ciudadanos, y toda vez que con la supre-
sión de la comunicación de la propuesta de resolu-
ción provisional no se está generando en este caso
perjuicio alguno a los potenciales participantes en la
convocatoria de subvenciones regulada por la Reso-
lución de 4 de diciembre de 2009, y tampoco a los
que efectivamente han participado en las convoca-
torias previstas en los anexos I y II, cuyos plazos de
presentación de solicitudes ya han finalizado, es pro-
cedente modificar la citada Resolución, en el senti-
do de suprimir el procedimiento de comunicación de
la propuesta de resolución provisional y de acepta-
ción expresa de la subvención concedida.

Tercero.- En este preciso contexto, resulta de
aplicación al presente caso lo dispuesto en el artícu-
lo 53.2 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, según el cual “El contenido de los actos admi-
nistrativos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento
jurídico, y será determinado y adecuado a los fines
de aquéllos”, resultando evidente, por un lado, que
la actual redacción del resuelvo noveno de la con-
vocatoria no se ajusta a las prescripciones legales
y normativas que resultan de obligada aplicación,
tal y como se viene a concluir del informe emitido
por la Dirección General de los Servicios Jurídicos
mencionado, estableciéndose una obligación formal
y procedimental en base a una norma legal que no
resulta aplicable, e implicando, por otro lado, y tal
y como se ha desglosado en los puntos anteriores,
la existencia de un obstáculo que genera una dila-
ción indebida en la resolución definitiva del proce-

dimiento de concesión, lo que casa bien poco con
la finalidad de la propia convocatoria: arbitrar un
mecanismo eficaz y ágil que permita ayudar a la lu-
cha contra las altas tasas de desempleo existentes
en nuestro territorio.

Tal actuación debe ser resuelta de forma inme-
diata, a través de la oportuna modificación del re-
suelvo noveno de la Resolución nº 09/0075, de 4 de
diciembre de 2009, citada, en el sentido de elimi-
nar la obligación de elaboración y comunicación a
los interesados de la propuesta de resolución pro-
visional, así como de la aceptación por éstos, aco-
modando su redacción a las exigencias legales real-
mente aplicables a este tipo de subvenciones,
resultando de aplicación lo dispuesto en el artículo
105.2 de la vigente Ley 30/1992, respecto a la rec-
tificación de errores, que podrá ser realizada de ofi-
cio por parte de la Administración.

Cuarto.- El órgano competente para dictar la pre-
sente resolución de modificación es el Presidente del
Servicio Canario de Empleo, de conformidad con el
artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo (BOC de 28.4.03), al ser el
órgano que dictó la resolución objeto de la misma.

En base a lo expuesto, en aplicación de la norma-
tiva legal vigente, y en ejercicio de las competencias
que tengo legalmente atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la Resolución nº 09/0075,
de 4 de diciembre de 2009, por la que se regula la
convocatoria para la concesión de subvenciones al
desarrollo de proyectos generadores de empleo, en
colaboración con las Corporaciones Locales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias en el ejercicio 2010,
en el siguiente sentido:

Se modifica el punto 1 de su resuelvo noveno, que
quedará redactado de la siguiente forma: 

“La Subdirección de Empleo del Servicio Cana-
rio de Empleo, a la vista del expediente y del infor-
me del órgano colegiado de valoración, formulará las
oportunas Propuestas de Resolución que serán ele-
vadas a la Dirección del Servicio Canario de Empleo,
que dictará las correspondientes Resoluciones don-
de figure la relación de solicitantes a los que se con-
cede la subvención y, en su caso, la relación de so-
licitudes que no han podido ser atendidas por falta
de crédito presupuestario, así como las denegadas,
motivando su causa.

Dado que se trata de convocatorias mediante tra-
mitación anticipada, la resolución de las mismas que-
da sujeta a la condición suspensiva de existencia de
crédito adecuado y suficiente para financiar las obli-
gaciones derivadas del mismo en el ejercicio 2010.
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Las Resoluciones contendrán la fecha prevista de
inicio de los proyectos, con objeto de distribuir en el
tiempo las actuaciones a llevar a cabo por las enti-
dades beneficiarias. Las distintas entidades que par-
ticipen en estas convocatorias deberán cumplimen-
tar las fechas previstas para iniciar los proyectos, si
bien estas fechas estarán condicionadas a la planifi-
cación que realice el Servicio Canario de Empleo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
25.4 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el plazo para dictar y no-
tificar la correspondiente Resolución de concesión se-
rá de tres meses a contar a partir de la finalización
del plazo de presentación de la solicitud, si bien es-
te plazo se entenderá suspendido al amparo del artícu-
lo 42.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, entre el
tiempo que medie entre los requerimientos para que
se subsane o complete la documentación y su efec-
tivo cumplimiento por el destinatario, o, en su defec-
to, el transcurso del plazo concedido, todo ello sin
perjuicio de lo previsto en el artículo 71 de la citada

Ley. Superada dicha fecha sin haberse notificado re-
solución expresa, podrán entenderse desestimadas
por silencio administrativo las solicitudes presenta-
das. Ello no obstante, atendiendo a la acumulación
de tareas en el Servicio Canario de Empleo, el Di-
rector del mismo podrá ampliar el plazo para resol-
ver, a solicitud del Subdirector de Empleo.

La notificación de las resoluciones de concesión
se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a través de su in-
serción en el Boletín Oficial de Canarias.”

Segundo.- Operada la citada modificación, el res-
to de la Resolución permanecerá vigente en todos sus
términos.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de 2010.-
El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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